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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA 
“INMOBILIARIA ROSY S.A.” (I.N.R.O.S.A.J”  . 

1.- Mediante escritura 
pública otorgada ante el No- 
tario 2” del Cantón Guaya- 
quil Dr. Jorge Jara Grau, el 
15 de Noviembre de 1967, 

se constituyó la Compañía 
. Anónima denominada “”IN- 

MOBILIARIA ROSY S.A.” 
(1,N.R.O.S.A.) 

2.- Mediante escritura 
pública otorgada ante el No- 
tario 7” del este Cantón Dr. 
Jorge Maldonado Rennella, 
el 6 de Septiembre de 1977, 
la mencionada Compañía 
aumenta su capital social en 
la suma de CIEN MIL 
SUCRES, con el cual su ca- 
pital social quedará elevado 
a la cantidad de QUINIEN- 
TOS MIL SUCRES; y, re- 
forma sus Estatutos So- 
ciales. Esta escritura fue ins- 
críta en el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil, el 28 
de Enero de 1982 de fojas 
2,430 a fojas 2.443 N” 531 y 
anotada bajo el N” 1.415 del 
Repertorio. 

3.- Comparece al otorga- 
miento de la presente escri- 
tura el señor José Kalil 
Adum, en su calidad de Ge- 
rente de la indicada Compa- 
fla. 

4.- El aumento de capital 
se encuentra Íntegramente 
suscrito y pagado mediante 

compensación de créditos. 
5.- Como consecuencia 

del aumento de capital se 

reforman los Artículos Se- 
«a 

gundo y Tercero de los Es- 
tatutos Sociales, los mis- 
mos que en su parte medu- 
lar dirán: ARTICULO 
SEGUNDO.- El capital 
suscrito y pagado de la 
Compafiía es de QUINIEN- 
TOS MIL SUCRES, consti- 
tuido en cincuenta acciones 
ordinarias y nominativas de 
diez mil sucres cada una.- 
ARTICULO TERCERO.- Las 
acciones en que se divide el 
capital son ordinarias y no- 

minativas, numeradas con- 
secutivamente del cero uno 
al quinientos emitidas en tf- 
tulos que pueden represen- 
tar una o varias acciones, 
firmadas por el Presidente y 
el Gerente de la Compañía. 

6.- La escritura pública de 
aumento de capital y refor- 
ma de estatutos de la Com- 
pañía Anónima “¡INMOBI!- 
LIARIA ROSY S.A.” 
(IN.R.S.A.) fue aprobada 
mediante Resolución N? 1G- 
CA-81-0010 expedida el 17 
enero 1982, inscrita en el 
Registro Mercantil del Can- 
tón Guayaquil, el 28 de Ene- 
ro de 1982 de fojas 2.425 a 
fojas 2.429 N” 5390 y anota- 
da bajo el N* 1.414 del Re- 
pertorio. 

Guayaquil, febrero 16 de 
1982 

Dr. Luis Cabezas Parrales, 
Secretario General 

Viernes, 19 de Febrero de 1. 

e:


